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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DEJUSCRIPCIOr^^M
Centros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio^Hmestre, iS pesetas- semestre, 30, y un año, 60. \u25a0\u25a0

mesíre £ £""*d- Madrid—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, v un ano, 72.

mfs?reÍCMxSr™~7En CSta CaPital- "evado a domicilio: tri-
ZmTA -a PCSet,as :- semestre. .16. v un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, V 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial paseo del Dr. Esquerdo? 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Cap tal,directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,-dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uienté.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pn>^^^Hvmcial: línea o fracción
ídem judiciales-of¡dales: línea o fracción.. -ooM
Ídem particulares y avisos financieros

Los anunciantes vienen obligados alpago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración v Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos 52213 v 53202.

—Apartado 937Horas :De nueve a una v de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva raneo! Viva España!
üobierno Civil de la pro=

vincia de Madrid
segunda estaca ;desde este punto, con
dirección O., se medirán 500 metros,
para colocar la tercera estaca ;desde
este punto, con dirección N., se me-
dirán 400 metros, para colocar la
cuarta, y desde dicho punto, con di-
rección E., se medirán 250 metros,
para llegar a la estaca auxiliar A, ce-
rrándose así el perímetro de las 20
hectáreas que solicita.

tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Pedre-
zuela, en cumplimiento de lo dispues-
to en los arts. 23 y 24 de la ley de
Minas de 4 de marzo de 1868, con el
fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

dustrial número i, declaración jurada
en la que se indicarán los años que lle-
va en el ejercicio de asentador o in-
dustrial de pescados, capital social,
capacidad económico-comercial, mé-
ritos político-sociales, referencias co-
merciales y medios de transporte ;y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación
la cantidad que represente el 5 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 30.000 pesetas, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficia!.

CIRCULAR

l>es la fiebre aftosa en el g-a-
de don Ang-el Rodríguez

|de Collado-Villalba, en cumpli-
ente) de lo prevenido en el articulo 12

Soria

I vigente Reglamento de Epizootias,
:e Gobierno declara oficialmente dicha Madrid, 4 de mayo de 1943.—Ma-

nuel de Landecho.ermedad Y habiendo sido admitida por de-
creto de 4 de mayo de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medió de edictos en el Bo-
letín' Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Pedte-
zuela, en cumplimiento de lo dispues-
to en los arts. 23 y 24 de la ley de
Minas de 4 de marzo de 1868, con el
fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

El ganado enfermo se encuentra ais-
lado en la finca Fajardo, cuyos límites
son :al Norte, Cerca de la Jara ;carrete-
ra de Moralzarzal ;Este, Cerca la Bola y
Cerca Berrocales, y al Oeste, Cerca de
la jara, considerándose como zona in-
fecta, y como sospechosa, todo el térmi=

(G. C -1-845) P--4-546)

Diputación Provincial
de Madrid El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
oconstituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia a favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad
que represente el 5 por 100 del de-
pósito provisional constituido.

A los efectos de localicar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas

municipal
Sección de Beneficencia.

—
Negociado 2

La Comisión Gestora, en sesión de
12 de los corrientes, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadminisfrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, el suminis-
tro de pescado a los Establecimientos
de esta Beneficencia, durante el se-
gundo semestre del año en curso, cal-
culado en 70.000 kilos, aproximada-

en los artículos 224 y 226 de la dispo-
sición de referencia, en relación con los
preceptos del Reglamento de Trata-
miento Sanitario Obligatorio del ga- El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 10 por ico del presupuesto de
contrata.

Madrid, 4 de mayo de 1043.
—

Ma-
nuel de Landecho.<-o que se hace público para general

"lucimiento.
Madrid, 26 de mavo de 1943\u25a0mador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C .-1.844) (0.-4-547)
—El Go- El plazo de presentación de propo-

siciones comenzará al día siguiente
de la publicación de este anuncio y
terminará el día anterior al de la aper-
tura de pliegos para el concurso, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que constituyan en la Caja
provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales de la

(G. C —2.051)
Don Manuel de Landecho y Allen-

desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
trito Minero de Madrid,

MIN A S Hago saber :Que don José Rivera
Grau, vecino de Madrid, calle Ven-
tosa, 27, ha presentado en este Go-
bierno de provincia, el día 27 de mar-
izo de 1943, una solicitud pidiendo la
propiedad de 20 pertenencias de una
mina de mineral de mica, cuyo ex-
pediente tiene el núm. 1.440, que ten-
drá por nombre «lLá Victoria», sita en
el paraje «Peña la Lanchera», térmi-
no municipal de Pedrezuela.

u«n Manuel de Landecho y Allen- Servirán de precios tipos los si-
guientes :Para los pescados sujetos a
tasa, las que estén señaladas al pú-
blico en cada momento para cada es-
pecie y clase, y para los restantes,
las cotizaciones medias del día a in-
dustriales mayoristas en el Mercado
Central de Pescados de la capital.
Toda proposición que no contenga la
aceptación clara y expresa de estos
precios tipos será desechada y en las
mismas se consignará el tanto por
ciento que como bonificación se haga
sobre los precios tipos.

mente

desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
olto Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Teodoro Ló-

Rubio, vecino de Madrid, calle
Sl"laz, núm. i, ha presentado en
•te 'Gobierno de provincia, el día 5a abril de 1943, una solicitud pidien.
'la propiedad de 20 pertenencias de

de mineral de mica, cuvo
tiene el núm. 1.444, q"ue

núra por nombre ((El Carmen», sita
1 el paraje Dehesa del Pueblo, tér-

!^> municipal de Pedrezuela.
. es,^na las 20 pertenencias que so-

Corporación
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Designa las 20 pertenencias que so-
licita en esta forma :

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial o de la Corporación.

Se tomará como punto de partida
el mismo que se designó en !a so-
licitud del registro, la esquina Norte
de la finca propiedad de Eladio, lla-
mada ((La Losilla» ;se pondrá la pri-
mera estaca a 50 metros al Este :de la
primera a Ja segunda, 400 metros aí
Norte ; segunda a la tercera, 500 me-
tros al Oeste ; tercera a la cuarta, 400
metros al Sur ;de la cuarta al punto
de partida, 450 metros a1 Este.

El concurso se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, en el Palacio de esta
Corporación y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Vo-
cal Gestor en quien delegue, el día
23 del próximo mes de junio, a tes

en esta forma
'ornara como punto de partida
'fro de un pozo de una mina
'a. denominada «Mina el Mo-

a poca distancia de la carre-
\u25a0 anal de Lozoya ;desde este

*-e partida, con dirección N., se
in ioo metros, para colocar l.-i
auxiliar A;desde este oimteJ

E., se medirá .^alocar la prim.-ra H^^^este punto, con dirección S.. sej
1 400 metros, para colocar Ial

Modelo de proposición
(que deberá ser extendido en papel

timbrado del Estado dé 6.a clase,
reintegrado con 2,25 pesetas en pó-
lizas de esta Diputación, y con la
siguiente inscripción en el sobre:
«Proposición para optar al concur-
so del suministro de pescado a los
Establecimientos de la Beneficencia
Provincial, durante el segundo se-
mestre del año 1943».)

once de !a mañana
V habiendo sido admitida por de-

creto de 4 de mayo de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
i.ktín* Oficial de la provincia, en la

'Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, acompañadas de la
cédula personal del proponente, car-
net de Incorporación Mercantil e In-

250 me-

Don ,que habita en .... calle de
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disposiciones se opongan al contenido de

la presente Orden.
Madrid, 14" de mayo de 1943.— Por

delegación, el Subsecretario, L. Ca-
rrero. _

, enterado del anuncio publicado en Primero. Teniendo en cuenta las ana-
logías existentes en los sistemas de ex-
plotación o características regionales, se
establecen las siguientes zonas:

ñas particulares, rozaduras en 1
cuentros; la cual se encuentra dsitada en la Casa de lahov h

ep°~

Luis Martín Pérez.
'

de do"
Lo que se hace público narapor su propietario pueda ser rlTda, y, en su caso, transcurrido el té"mino de qumce días, se procederá a"la subasta de dicho animal Tuefectos del Reglamento de' RPé

mostrencas. es

..., por el que la Excma. Diputación
Provincial saca a concurso el sumi-
nistro de pescado a los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial, durante el segundo semestre del
año en curso, se compromete a su-
ministrar dicho artículo con estricta
sujeción al pliego de condiciones,
haciendo sobre los precios tipos la
bonificación de ... por ciento y acre-
ditando documentaímente la existen-
cia de las garantías que para el su-
ministro se exigen y que figuran de-
talladas en la adjunta Memoria.

Zona i.» Galicia, Asturias, Santan-
der, Vascongadas, León, Zamora, Na-
varra, Soria, Segovia y Avila.

Zona 2.a Aragón, Extremadura, Lé-
rida, Gerona, Tarragona, Baleares, Sa-
lamanca, Ciudad Real y Guadalajara.

Zona 3.a Toledo, Burgos, Logroño,
Valladolid y Palencia.

Zona 4.a Madrid, Barcelona y Cuenca.
Zona 5.a Andalucía, Murcia v Alba-

cete.

Madrid, 20 de mayo de 1943.
—

El Go-

bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

(G. C ,—1.981)

Junta Provincial de Precios
Ribas y \ aciamadrid, 24 de maVfde 1943— El Alcalde (firmado) }

(G. C—2.056) (6.-4.544)
VILLAVERDE DE MADRID

A partir de esta fecha, los precios que
regirán para la venta de las distintas
clases de frutas y verduras en esta ca-
pital y provincia serán los siguientes :

Albaricoque.—Primera época (hasta 5
de junio), mayorista a detallista, 2,00

pesetas kilo; ál público, 2,50 pesetas
kilo. Segunda época (6 de junio a 30 del
mismo mes), mayorista a detallista 1,60
kilo; al público, 2,00. Tercera época
(del i.° de julio hasta final cosecha),
mayorista a detallista, 1,80 kilo; al pú-
blico, 2,25 kilo.

Zona 6.a Valencia, Castellón y Ali-
cante.(Fecha y firma del proponente.) '

Segundo. Se fijan para cada zona
precios al productor distintos en las dos
temporadas de verano e invierno. La
temporada de verano comprende desde
i.° de abril hasta 30 de septiembre, amr
bas fechas inclusive. La temporada de
invierno comprenderá el resto del año.

Madrid. 27 de mayo de 1943.
—El

Secretario, Filiberto López y López.
(O.—4.545)

El Alcalde-Presidente del Avuntamiennde esta villa,
Hace saber: Que en los preliminar

del alistamiento formado por este \VUI1tamiento para el reemplazo de io,,:
aparecen como presuntos prófugos lo*mozos que más abajo se dirán, por kque se emplaza por medio del presentí
a sus padres, parientes, tutores o cuan-
tas personas conozcan el paradero dtlos mismos, lo manifiesten ante el Ne-gociado de Quintas de este Ayuntamíen
to de mi presidencia ; todo ello a tenoi
de cuanto a este respecto preceptúa evigente Reglamento de Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército.

Comisaría General de Abaste=
cimientos y Transportes A su vez, se señala precio distinto den-

tro de cada temporada para la leche con-
sumida en la capital y poblaciones de
más de 15.000 habitantes de hecho y
para el resto de la provincia.

Delegación Provincial de Madrid Cerezas.
—

Primera época (hasta 5 de
junio), de mayorista a detallista, 2,60
kilo; al público, 3,25 kilo. Segunda
época (de 6 de junio hasta 30 del mismo
mes), de mayorista a detallista, 1,80
kilo; al público, 2,25 kilo. Tercera épo-
ca (i.° de julio a final de Cosecha), de
mayorista a detallista, 2,40 kilo; al pú-
blico, 3,00 kilo.

Carnes
Tercero. Regirán para cada una de

las seis zonas, según las temporadas y
censo de población, los precios al pro-
ductor del litro.de leche pura de vaca,
limpia y sin alteración, procedente del
ordeno completo de hembras en condi-
ciones normales de salud, sin calostro,
exenta de color, olor y sabor anorma-
les, que se insertan en el cuadro si-
guiente:

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abaste-
cimientos de esta provincia, que exis-
tiendo varias anormalidades en la con-
fección y entrega de los partes de sacri-
ficio de ganado que obligatoriamente
han de remitir a esta Jefatura Provin-
cial, toda vez que los mismos son pre-
sentados con notable retraso, cuando el
plazo máximo concedido para su entre-
ga es dentro de los cinco primeros días
de cada mes, en lo sucesivo este docu-
mento será presentado inexcusablemen-
te en la Sección de Estadística y Ra-
cionamiento, Alberto Aguilera, núm. 32,
en unión de los demás partes estadísti-
cos, cuya presentación es obligatoria
para la retirada del racionamiento co-
rrespondiente a cada localidad, bien en-
tendido que al incumplimiento de este
requisito no les será entregado el racio-
namiento.

Mozos que se citan
Fresa.

—
De mayorista a detallista

8,00 kilo; al público, 10,00 kilo.
Núm. 11.

—
Barbero Delgado (Jos(

Luis), hijo de Juan y de Eduvigis, na-
cido el.día 8 de enero de 1923.

Núm. 20,
—

-Cañadas Garrido (Mi-
guel), hijo de Miguel y Alejandra, nací
do el día 13 de julio de 1923.

Fresón.— De mayorista a detallista,
5,60 kilo; al público, 7,00 pesetas kilo.

Melocotón.
—

De mayorista a detallis-
2,40 kilo; al público, 3,00 kilo.CAPITAL Y POBLACIONES DE MAS

DE 15.000 HABITANTES
Temporada de ve- Temporada de in-
rano. i.° abril-30 vierno. i.° octu-

septiembre bre-3.1 marzo

Ciruelas.
—

De mayorista a detallista,
1,80 kilo; al público, 2,25 kilo.

Núm. 35.
—Esquivias Mantecón (Ai:

tonio Felipe), hijo de Antonio e Isabe!
nacido el día 23 de agosto de 1923.Guisantes.

—
De mayorista a detallis-

ta, 1,68 kilo; al público, 2,10 kilo. Núm. 38.—Galán Máscara (Felipe!
hijo de Jesús y Antonina, nacido el 2
de septiembre de 1923.

Alcachofas.
—

-De mayorista a detallis-
ta, 2,00 kilo; al público, 2,50 kilo.1.a zona... 1,00 i.a zona... 1,100

2.a » I,20 2.a » 1,300
1,400

Rábanos.-
—

De mayorista a detallista,
0,81 kilo; al público, 1,00 kilo.

Núm. 44.
—

García Bueno (Yictoriaiu
Cristóbal), hijo de Mariano y Julia, na
cido el día 14 de junio de 1923.

3-a »
4.a ., •Tas 3^ »

'.35 4-a »

y^5-a »

Zanahorias.
—

De mayorista a deta-
llista, y,8i kilo; al público, 1,00 kilo.1,500

1,600 Núm. 46.
—García González (Manue

Moisés), hijo de Miguel y Eulogia, na-
cido el día 25 de noviembre de 1923.

Madrid, 25 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

5< »
6.a » i-55 1,700

Remolacha.— -De mayorista a deta-
llista, 0,81 kilo; al público, 1,00 kilo.

RESTO DE LA PROVINCIA Bruselas.
—

De mayorista a detallista,
2,40 kilo; al público, 3,00.Temporada de ve-

rano, i." abril-30
septiembre

Temporada de in-
vierno. i.° OCÍM-

bre-31 marzo

Núm. 67.—López Molina (Juan), I
de Juan y Felipa, nacido el día 12
julio de 1923-(G. C.

—
2.060) Lombarda. —De mayorista a detallis-

ta, 0,67 kilo; al público, 0,85 kilo. Núm. 71.
—

Manzano Arroyo (Mará
lino Francisco), hijo de Agustín y 'Ft
lisa, nacido el día 3 de septiembre d

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes, Delegados locales de'Abasteci-
mientos de esta provincia, que deben
abstenerse terminantemente de cortar en
las cartillas individuales

'

de raciona-
miento que próximamente han de distri-
buirse al público, cupón alguno a aque-
llas personas que tengan la cualidad de
reservistas de artículos para su propio
consumo, en tanto no sean dictadas por
esta Jefatura Provincial las

'
oportunas

instrucciones sobre la forma en que ha
de procederse.

Perejil.—De mayorista a detallista,
libre ; al público, libre.

i.a zona... 0,80 i.a zona... 0,900 Todos los artículos que no figuren en
la anterior relación se entenderán con-
tinúan en' vigor los precios que para
ellos hay establecidos hasta la fecha.

2.a )>

3.a „
4.a »

1,00 2.a » 1,100

Núm. 74.
—Martín*de la Mata (P¡

blo), hijo de Eduardo y Francisca, n
cido el día 19 de junio de 1923.

1923

í.oS 3-a »
1,10 4.a »

1,150
1,200
1,4005-' »

6.a »
ri25 Sobre los anteriores precios no podrá

cargarse cantidad alguna, pues se en-
cuentran incluidos en los mismos hasta
los arbitrios municipales.

»>35
5-

"
6.a » 1,500

Núm. 79.
—

Matas García (Alaria
hijo de Marcos y Rufina, nacido el
26, de noviembre de 1923.

Cuarto. Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes se fijarán
los precios de la leche al público. El mar-
gen que resulte entre este precio y el
precio al productor no podrá exceder en
ningún caso de 0,30 pesetas litro.

Núm. 80.
—

Maur-in Aparicio (Ante
Vicente), hijo de Vicente y Lorenza,

cido el día 22 de febrero de 1923-

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 20 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

Núm. -88.—Muriel González,, (Rai
do), hijo de Andrés y Eugenia, n
el- día 16 de marzo de 1923.

Lo que se hace saber para su más
exacto cumplimiento. Quinto. A los efectos de la Orden de

la Presidencia de 3 dé marzo de 1943,
sobre artículos de calidad inferior, se de-
termina que-los precios anteriores corres-
ponden a un producto con las siguientes
características :'

Madrid, 27 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil, firmado: Carlos Ruiz.
(G. C— 2.061)

(G. C—1.980) Núm. 102.—Pons Telliz (Erancisc
hijo de Esteban y María, nacido el
7 de junio de 1923-

Núm. 112.
—Rodríguez Escolar 1

vador), hijo de Ramiro y María, na
el día 6 de octubre de 1923.

Núm.' 116.— Salinas Catalán .(Isa
hijo de Máximo y Justa, nacido el

5 de julio de 1923.
Villaverde de Madrid^^^mv—

Firmado. M—2.055JB

AYUNTAMIENTOS
Presidencia del Gobierno.

—
«Boletín

Oficial del Estado» núm. 139, de fecha
19 de mayo de 1943.

—
Orden de 14 de

mayo de 1943, por la que se fija el pre-
cio de la leche de vaca.

DE LA PROVINCIA
Materia grasa (mínimo),
Densidad a 15o c. (mínimo), 1,028

por litro
29 gramos AILCAjL-A DE HENARES

Residuo seco total (mínimo), no gra-
mos por litro.

Propuesto por la Comisión de Ha-
cienda Municipal iin expediente de
habilitaciones de créditos, dentro del
Presupuesto ordinario del ejercicio
actual, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que, durante el plazo de quince
días, a contar desde la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Pficial de la provincia, puedan for-
mularse las reclamaciones que se es-
timen procedentes, ante el 'Ayunta-
miento pleno.

La limitación del alza progresiva en
los precios de la leche de vaca obliga a
señalar precios de tasa que guarden la
lógica proporción con e] costo de dicho
alimento.

Residuo seco de desgrasado (mínimo)
80 gramos por litro.

Acidez expresada en ácido láctico
(máximo), dos gramos por litro.

(X.—3-9

CABANILLAS DE LA SIERRA

Habida cuenta de la diversidad de fac-
tores que en ias distintas provincias in-
tervienen en aquél y de su gran varia-
bilidad, se crearon con carácter informa-
tivo las Comisiones provinciales de pre-
cios de la leche por Orden de esta Pre-
sidencia de 17 de agosto de 1942. Al
mismo tiempo, es preciso determinar san-
ciones que de un modo eficaz impidan que
se desvirtúen los nuevos precios con
mezcla de la leche con sustancias adul-

Sexto. A partir ele la publicación de
esta Orden, ningún Ayuntamiento podrá
otorgar licencia de apertura de nuevos
establecimientos de expedición de leche,
aunque por infracción de: la lev de Ta-
sas sean cerrados uno o varios estable-

Ignorándose el paradero del P*
que al final se relaciona, pertenecí..
al reemplazo de 1944, Por el PreselUt.
le cita para que comparezca en e-

Casas Consistoriales los días 30 dei

tual, 13 v 20 de junio próximo,
en que tendrá lugar la rectificación.
rre definitivo y declaración de soKia"

bajo apercibimiento que si no lo

se le parara el perjuicio- a que

crmientos, a menos dé ser necesarios pa-
ra el normal abastecimiento.

Séptimo. El establecimiento que ex-
penda leche que no reúna las caracterís-
ticas señaladas en el punto 5.0 supon-
drá su cierre indefinido, debiendo, en
caso de poseer ganado propio, distribuir
la leche entre los establecimientos que
él mismo elija, comunicando dicha de-
cisión a la Delegación de Abastecimien-

Alcalá de Henares, 24 de mavo de
1043-— El Alcalde (firmado^^^^H lugar

terantes
—4-543)

BÑhirSiW Manuel Roso^_J
e Pedro v de Mercedes. \u25a0
Cabanilfas de la SierraB

de IQ43-
—

F.l Alcalde

Visto e] informe emitido por las Co-
misiones mencionadas, y a propuesta de
la Junta Superior de Precios, esta Pre-
sidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

RiIBAS Y VAOIAM.ADRÍD
El día 7 de! actual fué recogida en

Ribas de Jarama una muía de las se-
nas siguientes : edad, cerrada ; alza-
do, la marca ; capa, negra clara ;se-

iS d(

Guzmán
Octavo. Quedan derogadas cuantas (G. C —2-054)
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FUENCARRAL que legalmente les represente, los días
mo mes de0rnenteS' *

7
**WPriSmo mes de jumo en que tendrán lugaros actos de rectificación del alistamien-to, rectificación definitiva y cierre delalistamiento y clasificación y declaracior

,
de soldados, y horas de las ehez,once y ocho, respectivamente, bajoapercibimiento de que si no comparacen

ni acreditan causa legítima que se lo im-pela, les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho.

vo, tiene la figura de un trapecio rec-
tángulo y encierra una superficie pla-
na horizontal -de mil sesenta y nueve
metros cincuenta centímetros cuadra-
dos, equivalentes a trece mii setecien-
tos setenta y cinco pies, también cua-
drados, ydieciséis centésimas de otro.

man Sánchez; advirtiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde.le-norándose el paradero de los mozos

p Se relacionan al final, perteneeicn-

to al reemplazo de 1944, P°r el presen-

t se 'es cita para que comparezcan en

la Sala capitular de este Ayuntamiento,

os días 30 del actual, 13 y 20 del pró-
jimo mes de junio, fechas en que tendrán

iuear la rectificación, cierre y declara-

ción de soldados; apercibiéndoles que

caso de no comparecer les parará el per-

juicio correspondiente :
1

j Arturo Cobo Sánchez, hijo de

íuaii y Francisca ; nació el 24 de octu-

bre de 1923- , , .. ,
2- Manuel García San jóse-, hijo de

Diego y Cándida ; nació el 20 de julio
de I923- , r.

,, ,. . ... ,„_ Manuel González García, hijo de
Lucio y Esperanza ; nació el 1 de enero

Dado en Madrid, a 20 de mayo de
x943-

—
El Teniente Coronel Juez (fir-

mado).
(B.—17.124)

JUZGADO NUMERO 7
Y a medio del presente edicto, que

se insertará tres veces en el Boletín
Oficial de la provincia, se convoca a
las personas ignoradas o a quienes
pueda perjudicar la inscripción soli-
citada, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado, si quisieren alegar su
derecho, en el término de ciento
ochenta días, dentro del cual se ad-
mitirán todas las pruebas pertinentes
que se ofrezcan.

Ante el Juzgado Militar 'Permanente
número 7, de esta Plaza, sito en el pa-
seo de María Cristina, 5, comparecerán,
en el término de diez días, los autores
del atraco realizado contra don Antonio
Giménez Martín ; advirtiéndoles que de
no comparecer en el término señalado
serán declarados en rebeldía.

Mozos que se citan
Luis Fernández Escobar, hijo de Pe-dro h^^^^hEduardo Julio SegoviaB

Eduardo v RcniuJlnflHH
hijo Dado en Madrid, a 19 de mayo de

1943.
—

El Teniente Coronel Juez (fir-
mado).Timoteo Loares Roldan, hijo de Isaacv Leocadia.

(B.—17.083)
de i923- ,.'\u25a0•*''.'., Andrés Hernández Rotlriguez, hi-
jo de Andrés e Inocencia ;nació el 3 de
abril de 1923.

Francisco^
Daniel v Sira

Moreno Paredes, hiio Ar
Dado en Madrid, a cuatro de mayo

de mi! novecientos cuarenta y tres.
El Secretario,

Francisco Pariente Velázquez
de Pablo y Mercedes.

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS
hijo DE ESPIONAJE-

Mariano Jiménez García, hijo de
Anastasio y Brígida; nació el 12 de
septiembre de 1923.

6.
—

Joaquín Menéndez Crespo, hijo
de Fernando y Carlota ;nació el día 26
de septiembre de 1923.

José Rodríguez Madridi hijo de En-
rique y Consuelo.

P. S.,
Por la presente se cita y emplaza a

Félix Pascua] Herranz Piedecasas, de
veintinueve años de edad, soltero, em-
pleado, natural de Madrid, domiciliado
en Bravo Murillo, núm. 172, procesado y
en prisión preventiva en el sumario nú-
mero 115.365, el cual se evadió el 8 del
mes en curso de los calabozos de la Di-
rección General de Seguridad, con el fin
de que comparezca en el plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha de la pu-
blicación ele la presente requisitorio, an-
te el Juzgado Especial de Delitos de Es-
pionaje, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 6, bajo derecha, de esta capital,
bajo el • apercibimiento de que, caso de
no efectuardó en el plazo señalado, se-
rá declarado en rebeldía.

Luis P ey^^^^i
Luis Gutiérrez de Ojesto I

(.Al
Valdemoro, 24 de mayo de 1943.

—
El

Secretario, Joaquín Santos.
(G. C—2.052) (X.—3.944)

—1-239)

\u25a0j..
—Evaristo Pascual Menéndez, hijo

de Máximo y Ambrosia ;nació el 5 de
noviembre de 1923.

JUZGADO NOMERO u

PROVIDENCIAS JUDICIALES
8.

—Juan Peña Conde, hijo de Fernan-
do y Carmen ; nació el 22 de julio de

J923-
9.

—
Pedro Reguera Bartolomé, hijo

de Saturnino y Carmen ; nació el 19 de
junio de 1923.

10.
—

Raimundo Sanz Carrezo, hijo
de Margarita ;nació el 12 de mayo de

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
En virtud de providencia dictada

con fecha de hoy por el señor Juez
de primera instancia número once,
de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia del Banco Cen-
tral, contra «Juguetes y Muñecas Pa-
gés», S. A., sobre pago de setenta y
ocho mil doscientas sesenta pesetas,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta diferentes bienes mue-
bles de oficina, o sean mesas de des-
pacbo, ficheros, máquinas de escribir,
troqueles, muñecas, pelucas y vesti-
dos para las mismas, ry otros efectos,
créditos a favor de la Sociedad de-
mandada, el nombre comercial de la
misma y marca de ella, valorado todo
en la cantidad de ciento sesenta y
siete mi] seiscientas cinco pesetas.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

11.—José Segovia Yuste, hijo de En-
rique y Cándida ; nació el 11 de abril
de 1923.

1923
Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez

municipal. Letrado, en funciones
de primera instancia número vein-

Madrid, a 14 de mayo de 1943.
—

El
Teniente .Secretario, Emilio Talavera.

—
Visto bueno : El General Juez especial
(firmado).

12.
—

Marcelino de la Serna Luzón,
hijo de Mariano y Ciriaca ; nació el 20
de abril de 1923.

de los de esta capital. (G. C—1.954) (B.—17.082)
Hace público: Que en este Juzga-

do se tramita expediente promovido
por el Procurador don Eugenio Sán-
chez Valdemoro, en nombre de don
Santiago Fernández y Fernández, co-
mo administrador judicial del abin-
testato de doña Manuela y don Ga-
briel Padierna de Villapadierna y
Erice, sobre información de dominio
para inscripción en el Registro de
la Propiedad a nombre del don Ga-
briel Padierna, Marqués de .Muniz,
de una finca que se describe así :

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
13.

—
Julián Villar Cotorro, hijo de

Julián y Agustina ; nació el 28 de octu-
En el plazo de diez días, a contar des-

de la publicación de esta requisitoria,
deberá comparecer ante el Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 4, sito en el paseo
de María Cristina, núm. 5, de esta ca-
pital, Antonio Ugarte Barrientos del
Pozo, de profesión agrónomo, domici-
liado en la avenida del Generalísimo,
número 21 (Puente de Vallecas), y pos-
teriormente en Juan dé Urbieta, núme-
ro 10, Madrid, al que se le advierte que
de no comparecer en el plazo señala-
do será declarado en rebeldía.

bre ele 1923
Fuencarral, 22 de mayo de 1943.

—El
Alcalde, Vicente del .Castillo.

(G. C (X.—3-945)\u25a0—2 -053)

CARABANA Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este referido Juz-
gado el día quince de junio próximo,
a las doce, con arreglo a las siguien-
tes condiciones :

Ignorándose- el paradero del mozo
Juan Díaz Jiménez, hijo de Juan y de
Trinidad, comprendido en el alistamien-
to de 1944, por medio del presente se le
cita, lo mismo que a sus padres, tuto-
hes, parientes o personas de quien de-
penda, para comparecer en esta Casa
Consistorial por si ó persona que legíti-
mamente le. represente, el día 30 del ac-
tual, a las diez horas, para la rectifica-
ción del alistamiento, él 13 de junio, a
las diez horas, para el cierre definitivo
del alistamiento, y el 20 del mismo mes,
a las ocho de la mañana, para la clasi-
ficación y declaración de soldados, sus-
tituyendo este edicto a las citaciones or-
denadas por el artículo 111 del Regla-
mento vigente, y parándoles el perjuicio
a que haya lugar, caso de incompare-
cencia.

Madrid,' a 12 de mayo de 1943-
—El

Teniente Coronel Juez instructor (fir-
Terreno o solar que forma parte de

otro de mayor extensión conocido por
el nombre de "La Montellana», del
que fué segregado, sito en Madrid,
barrio de la Plaza de Toros, distrito
del Congreso, y en su calle dei D'ii-
que de Sexto, en la acera de los pa-
res, si bien carece todavía de número
de orden. Linda: al Norte, en línea
de veinte metros, con la calle del Du-
que de Sexto ;al Oeste o derecha, si-
guiendo una línea recta de treinta y
siete metros veinte centímetros, per-
pendicular a la de la faohada, cor. ias
casas números diecinueve, veintiuno y
veintitrés de la calle de Narváez, pro-
piedad de los señores don Julio Tor-
tuero, la primera ;don Rafael Oroz-
co, hoy don Ramón López Martínez,
la segunda, y don Eduvigis Orozco,

hoy doña Dolores Orozco, la tercera ;

al Sur o testero, en línea de treinta y

siete metros cincuenta centímetros.
paralela a ¡a de la fachada, con casa
número veinticinco de la calle de Nar-
váez, propiedad de don José García
Mtvar, y al Este o izquierda, en Hnea
recta de cuarenta y un metros cua-
renta centímetros, -con terrenos de los

sucesores del Doctor Camisón. Las
casas colindantes que se indican fue-
ron todas edificadas sobre terrenos.de
la misma procedencia, esto es, del
primitivo «La Montellana», pertene-

cientes a don Gabriel Padierna de
Villapadierna y Erice, Marqués de
Muñí/. El contorno del solar que an-

tes se describe y al que se contrae el
expediente de dominio que promue-

Primera

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

mado)

(B.—17.080)
avaluó

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20Segunda
Manuel Martínez Gómez, alias «el

Chulo de la Cuadra», hijo de Antonia
Martínez Gómez, natural del Puente de
Vallecas, de oficio albañil, con domicilio
últimamente en la carretera de Valen-
cia, núm. 107, «Tejar del Colorado», y
durante la guerra, en la calle de Reque-
na, núm. 135, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante este Juzgado
MilitarEventual núm. 20, sito en la ca-
lle ele Piamonte, núm. 2, segundo, de
esta Plaza ; advirtiéndole que de no
comparecer en el término señalado será
declarado en rebeldía

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa' del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de la subasta,
sin"cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
t'arabaña, 22 de mavo de 1943-

—
El

acalde (firmadolB
2.05»!

Que los expresados bienes
poder

se en-

(X.—3.948)
cuentran en

-.\u25a0.i", d ¡n Kzfiui'-I l'in^muer,
e Evaristo San Mip¡u

depositario

calle , míme-
PINTO ro once, piso bajo Madrid, a 17 de mayo de 1943

Coronel Juez.
.—El

Por el presente hago constar que la
relación de altas y bajas solicitadas a es-
te Registro Fiscal de edificios y solares,
Para efectos tributarios en los documen-
tos cobratorios del año 1944, aparece ter-
rados y expuestos al público -en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, con objeto de oír
reclamaciones.

Pinto, 24 de mavo de 1043-
—El Al-

calde Presidente de" la Junta Pericial,
Izquierdo»—

2-°S9l

v
Dado en Madrid a veintidós

[UZGADO EVENTUAL NUM

—
17.072)

tres

El Secretario,
Luís M o 1

'
n e r

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

De las Heras (Felipe), natural y veci-
no de El Espinar (Segovia), y que pres-
tó servicio en esta localielad en el cine
Olimpia, que es su último domicilio co-
nocido, comparecerá en el término de
diez días ante el Juez instructor del Juz-
gado MilitarEventual núm. 24, de esta
Plaza, sito en Piamonte, núm. 2, bajo
apercibimiento cjue cíe no efectuarlo se-
rá declarado .rebelde.

—1.238)

(X.—3.949) JUZGADOS MILITARES

el domicilio y actual pa-
ero de los mozos naturales de éste

',eUni?P'o que al final se relacionan, per-
t

"gentes al reemplazo de 1944, que se
1 Iíllta en el año actual, con arreglo a. P'spuesto en el Decreto de 6 de abril

VALDEMORO
REQUISITORIAS Madrid, 18 de mayo de 1943.

—El Se-
cretario (firmado).

—
Visto bueno: El

Coronel Juez (firmado).
JUZGADO PERMANENTE NUM. 7
Ante el Juzgado Militar Permanente

núm. 7. de esta Plaza, sito en el paseo
de María Cristina, núm. 5, comparecerá

el término de diez días el autor del
atraco realizado contra don Vicente Ro-

(B.—17.073)

SEVILLA

les'"1'0' P°r 'a Presente convocatoria se

Cas r Pa^a que comparezcan en esta
a Consistorial, por sí o por persona

Gabriel Tejero Moreno, hijo de Jacin-
to v de Águeda,- natural de Madrid, de
treinta y tres años de edad, de oficio
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Alcalá de Henares, 21 a*
I943--E1 Capitán-Juez ¡J^0*
niel Martín. ut-ior, pa.

(G. < \u25a0

jornalero, domiciliado últimamente en
Tetuán, núm. 22, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, y sujeto a expedien-
te por haber faltado a concentración al
Regimeinto Mixtodé Caballería núm. 12,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días, contados desde la publicación de
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y en el de la provin-
cia de Madrid, en el expresado Regi-
miento, de guarnición en Sevilla, sito en
los Cuarteles de Pineda, ante el Juez ins-
tructor, don -Felipe Alonso Gómez, de di-
cha Arma, con destino en el referido
Cuerpo, bajo el apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

sa, Manuel Sánchez- Ortiz, Antolín Lio-
vero Llovero, Miguel Rodríguez Ibáñez
y Felipe Emilio Sandoval.

del Prado, núm. 6, pues de no hacerlo
así será declarado en rebeldía.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Co-
ronel Juez instructor, Enrique Eymar.Madrid, 20 de mayo de 1943.

—
El Co-

rone] Juez instructor, Enrique Eymar. \u25a0\u25a0^lEROy
\u25a0^el Juzgado Especial Militar „\u25a0mero 7, de esta Plaza, sito -en él "

de María Cristina, 5, comparar60
el termino de diez días, los

' en
atraco realizado contra don ffií*1lome Mangado; adviniéndoles que^no comparecer serán declarado £

—
2.021)

(G. C—1.971} (B.—17.091)
(G. C—1.992) (B.—17.134)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 21
JUZGADO EVENTUAL NUMERO 18

Por la presente se cita, llama y empla-
za a Lorenzo Manzano Fajes, de treinta
y seis años de edad, Oficial de Correos,
destinado, durante el G. M. N., en el
pueblo de Socuéllamos (Ciudad Real),
para que comparezca en el plazo de cin-
co días en este Juzgado Militar Even-
tual núm. 18, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2 (Madrid); significándole
que de no hacerlo será declarado re-
belde.

Antonio Martínez Campillo, alias «el
Sardina», que habitó en la carretera de
Toledo, y cuyos demás datos personales
se desconocen; Ángel Muñoz, habitante
como el anterior en la carretera de To-
ledo, desconociéndose los demás datos;
Francisco Rasco Yebra, alias «el Cha-
to»; -Santiago Monleóñ, Manuel Peralta
Goldero y Antonio Galiano García, alias
«el Travilla», todos ellos habitantes en
la carretera de Toledo antes del Glorioso
Movimiento Nacional y afiliados a las Ju-
ventudes Socialistas Unificadas y Com-
ponentes de la llamada «checa» de Casa-
blanca, cuyos demás datos personales se
ignoran, comparecerán en el término de
ocho días, a partir de la presente, en e!
Juzgado Militar Eventual núm. 21, sito
en Piamonte, núm. 2, 3.0, de los de esta
Plaza, a fin de prestar declaración en el
S. O. núm. 56.750, que contra los mis-
mos se sigue por éste; advirtiéndoles que
de no comparecer serán declarados en

•rebeldía, parándoles los perjuicios a que
haya lugar.

Dado en Madrid, a 20 de
1943 -—El Teniente Coronel
mado).

mayo de
Juez (f¡r_

Sevilla, 18 de mayo de 1943.
—

=E1 Ca-
pitán Juez instructor, Felipe Alonso Gó-
mez..

(B.
—

17.122)
Madrid,, a 18 de mayo de 1943-

—
El

Teniente Coronel Juez, José Arroyo.
JUZGADO EVENTUAL NUM. i7De la Cruz Sánchez (Miguel) htio aCesáreo y de Antonio, vecino de Mde Toledo (Toledo), en don7e°JtloÍ2«mellado en la calle de Manzaneque número 75, y cuyas demás circunstancia;

se desconocen, comparecerá, en el término de diez días, ante el señor Juez™litar^eventual núm. i7, de Madrid, callede Piamonte, núm. 2, piso segundoquedando apercibido que caso de nóefectuarlo así le parará el perjuicio aque hubiere lugar, declarándosele re-

(G. O—1.979) (B.—17.112)

JUZGADO ESPECIAL DE ACAPARA- (G. C—1.970) (B.—17.092)

MIENTO Y AUTOMOVILISMO BARCELONA
Teodoro Velasco Gil, de treinta y un

años de edad, de estado soltero, natu-
ra] y vecino de Cuéllar (Segovia), que
prestó sus servicios militares en el Ba-
tallón de Automovilismo del Ejército del
Centro, talleres «Chevrolet», cuyas de-
más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en el plazo improrrogable de
diez días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Juzgado Militar Espe-
cial de Acaparamiento y Automovilismo,
de 'esta Plaza, sito en el paseo de Ma-
ría Cristina, núm. 5, quinta planta, con
el apercibimiento de que al no hacerlo
así le pararán los perjuicios a que haya
lugar en derecho.

Sánchez Ortega (Carlos), hijo de Sa-
ra, se ignora el nombre del padre, na-
tural de Aravaca (Madrid), de profesión
dibujante, artillero segundo del Regi-
miento de Artillería núm. 44, de veinti-
trés años de edad, soltero, estatura un
metro 737 milímetros; sus señas son: pe-
lo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, barba ídem, boca ídem, co-
lor sano; señas particulares: ninguna;
se ignora su último domicilio; encartado
en e¡ expediente de falta de incorpora-
ción núm. 1.010, de 1942, comparecerá
en el término de treinta días ante don
Andrés Subiraces .Ribas," Teniente Juez
instructor del Regimiento de Artillería
núm. 44, de guarnición en Barcelona,
bajo apercibimiento que de no efectuar-
lo será declarado en rebeldía.

Dado en la Plaza de Madrid, a 14 de
mayo de 1943.

—El Comandante Juez,
P. O. (firmado).

Madrid, a 19 de mavo de 1941 —ElCoronel Juez instructor (firmado).
(B.—17.121)

(B.—17.074) RINCÓN DE MEDIK (TETUÁN)
Pedro Becerra Codocero, hijo de Pe-dro y Carmen, domiciliado últimamenteen Madrid, calle de Andrés Mellado, nú-

mero 13, comparecerá en el término de
quince días, a partir de la publicación de
este edicto, ante el Juzgado del 5.0 Gru-
po Experimental, sito en el Rincón de
Medik (Tetuán), para asuntos de su in-
terés; apercibiéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 22

Madrid, 18 de mayo de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez (firmado).
Joaquín Yalbuena García, de veintisie-

te años, casado, natural de Aranjuez, ve-
cino de Colmenar de Oreja, chófer, y cu-
yas demás circunstancias se desconocen,
comparecerá en el término de cinco días,
a partir de la fecha de su publicación;
Felipa Benavente Albiz, de veintiocho
años, soltera, natural y vecina de Col-
menar de Oreja, cuyo último domicilio
en esta capital era Fuencarral, 29, don-
de prestaba servicios como sirvienta,
igualmente comparecerá en el término de
cinco días, al objeto de prestar declara-
ción en procedimiento (Jue contra los
mismos instruyo con el número de refe-
rencia 2.502; advirtiéndoles que de no
hacerlo así serán declarados rebeldes; los
cuales harán su presentación en el Juz-
gado Militar Eventual núm. 22, de esta
Plaza, sito en Piamonte, núm. 2, 2.0

(B.—17.095)

JUZGADO DE ENHORTOS LETRA D
Barcelona, a 13 de mayo de 1943.

—
El

Teniente Juez, Andrés Subiraces Ribas.
José Repiso Menéndez, que tenía su

residencia en esta Plaza, Colonia de la
Prosperidad, hotel 55, comparecerá en el
término de ocho días ante el Juzgado
Militar de Exhortos letra D, sito en el
paseo del Prado, núm. 6.

(G. C—2.026)
'

(B.—17.142)

JUZGADO NUMERO 11

Jesús Rodríguez López, alias «Baila-
rín», vecino de Torrijos (Toledo), cuyo
actual paradero se desconoce, deberá
comparecer en el plazo de quince días, a
contar desde la publicación de la pre-
sente, ante este Juzgado Militar núme-
ro ii,sito en Piamonte, 2, tercero, Ma-
drid, con el fin de prestar declaración
indagatoria y constituirse en prisión, a
resultas de los cargos que le resultan en
procedimiento sumarísimo número 177(Ref. G.-1/82) ; advirtiéndole que de no
comparecer será declarado en rebeldía.

Dado en el Rincón de Medik (Te-
tuán), a 17 de mavo de 1943.— El Se-
cretario (firmado).—El Alférez Juez ins-
tructor (firmado).

(B.—17.097)

JUZGADO NUMERO 9
Ante el Juzgado Militar núm. g¿ ad-

junto, sito en el. paseo de María Cris-
tina, núm. 5, de esta Plaza, comparece-
rá en el plazo de diez días, a contar de
la presente publicación, el ex Alférez
Provisional don Ángel López Alba, cuyo
último domicilio conocido fué calle de
Hortaleza, núm. 37, segundo (pensión de
San Antonio) ; advirtiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(G. C—2.025) (B.—17.1.49)

SEVILLA
Barbera Samora (Juan), hijo de Luis

y de Francisca, natural de Barcelona, de
veinticuatro años de edad, de estado sol-
tero, sus señas éstas: pelo negro, cejas
al pelo, ojos grandes, nariz regular, bar-
ba regular, boca regular, color sano; se-
ñas particulares: ninguna; oficinista, ca-
bo de Artillería, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Aurora, núm. 8, en-
cartado por este Juzgado por el delito de
evasión y hurto, comparecerá en el tér-
mino de veinte días ante el Capitán dé
Artillería don Antonio Navarro Carmona,

Juez instructor de este Juzgado, de guar-
nición en esta Plaza.

Madrid, a 7 de mayo de 1943.
—El

Juez instructor, P. O. (firmado). Madrid, 21 de mayo de 1943.
—El Te-

niente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

(B.-6.937\

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 15
Madrid, 19 de mayo de 1943.

—El Co-
mandante Juez instructor (firmado).

Vicente Ruiz Pizarro, natural de Al-
madén, cuyas demás circunstancias se
desconocen, comparecerá en este Juzga-
do en el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de la presente requisitoria,
para deponer en. el procedimiento suma-
rísimo ordinario núm. 9.441, que se ins-
truye en este Juzgado; en el bien enten-
dido que de no cumplimentar esta or-
den le pararán los perjuicios consiguien-
tes y será declarado rebelde.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

(B._i7.i54)

(B.—17.096) Crisógono García (Ramón), hijo de
Leonardo y de Aurelia, de veinte años
de edad, natural de Villamuriel de Ce-
rrato (Palencia), soltero y de oficio al-
bañil, y que tuvo su domicilio en la ca-
lleMayor, en la citada localidad, compa-
recerá, en el término de quince días, an-
te don Aurelianó Galán Pérez, Juez del
Juzgado Militar Especial letra C, sito
en esta capital, en la calle de los Herma-
nos M'ralles, 54 (Porlier) ; advirtiéndole
que de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 22

Cristiniano Poveda, alias «Pacheco»;
Eusebio Gil Navarro; Fructuoso Mon-
sálvez, alias «el Gallo»; Gregorio Gar-
cía, alias «el Pocho», x Luis Arejes, cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerán en término de cinco días,
a partir de la fecha de la publicación de
la presente requisitoria, en e] Juzgado
Militar Eventual' núm. 22, de esta Pla-
za, sito en Piamonte, núm. 2, segundo,
para responder de los cargos que se les
imputa en el procedimiento sumarísimo
núm. de referencia 2.628; advirtiéndoles
que de no hacerlo así serán declarados
rebeldes.

Sevilla, 12 de mayo de 1943-
—

Antonio
Navarro Carmona.

(G. C
—

2.024) (B.—17.150)

Madrid, a 6 de mayo de 1943.
—

El
Juez instructor (firmado). AVISO

(B.-16.938)
Don Félix González, propietario

del establecimiento de vinos sito en
la calle de San Vicente, número 26,

esquina a San Andrés, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y ense-
res, a don Severino López López.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-

cer alguna reclamación contra di-

cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de

los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el

derecho a hacerlo con arreglo a la

JUZGADO DE PRISIONEROS
Pablo Gómez Espinosa de los Reyes,

hijo de Justo y de María, de treinta-y
cinco años de edad, vecino de Puebla de
Montalbán (Toledo), hortelano, casado,
comparecerá en el término de quince días,
a contar de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado de Prisio-
neros de esta Plaza de Madrid, sito en
e] paseo del Prado, núm. 6, pues de no
hacerlo as! será declarado en rebeldía.

Madrid, 24 de mayo de 1043.
—El

Juez militar, Aurelianó Galán Pérez.
(G. C.

—
2.020) (B.—17.147)

Madrid, 18 de mayo de 1943Juez instructor (firmado).

—
El

Azofra Bedote (Ricardo), hijo de Juany de Angeles, natural de Madrid, reclu-
ta del reemplazo de 1941, por el cupo
del distrito del Hospicio y Caja núm. 1,

de oficio mecánico, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, 1,560 metros; pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nal
riz regular, boca regular, color sano,
frente espaciosa, domiciliado últimamen-
te en Madrid y sujeto a expediente ju-
dicial por haber faltado a concentración
para su destino a Cuerpo, comparecerá,
en el término de treinta días, a partir
de la publicaión de esta requisitoria, an-
te cel Capitán-Juez instructor del Regi-
miento de Caballería núm. 2, don Da-
niel Martín Gutiérrez, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde sí no
lo efectúa.

ALCALÁ DE HENARES

(B.—17.086)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Por el presente se hace saber a los

individuos que se relacionan a continua-
ción que deberán comparecer ante la Se-
cretaría 6.a de este Juzgado de Prisione-
ros, sito en paseo del Prado, núm. 6, al
objeto de serles entregado el correspon-
diente testimonio declarándoles sin res-
ponsabilidad en los procedimientos que
por este Juzgado se les instruía: Isaac
Muñoz Izquierdo, Juan Adeva Cánovas,
Valentín Collado Matas, Eduardo Sanz
Tapia, Victoriano García Pérez, Juan
Antonio Pérez Suárez, Enrique Pascual
López, Manuel Rodríguez Sanz, Luis
Polo Cántelas, Vicente Farinosa Farino-

Madrid, 18 de mayo de 1943.
—El Co-

ronel Juez instructor, Enrique Eymar.
(G. C— 1.972) (B.—17.094)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Jesús Rodríguez Márquez, de veinti-

siete años de edad, vecino de Madrid,
calle Pisuerga, núm. 7, que fué Coman-
dante del Batallón Disciplinario del Se-
gundo Cuerpo de Ejército, comparecerá
en el término de quince días, a contar
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado de Prisioneros de
esta Plaza de Madrid, sito en el paseo

Horas para las reclamaciones^^
cincoH

(A.—1-237)
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